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PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

RECESO CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

19 DE JUNIO DE 2024. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Pablo Díaz Jiménez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el orden del párrafo subsecuente 

al artículo 11 Ter de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca.  

 

4. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus 

Fuentes, integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se 

exhorta a la Titular de la Secretaría de Salud, para que de conformidad con 

lo establecido en la Ley Estatal de Salud, implemente un programa 

permanente para la prevención y erradicación de mosquitos transmisores del 

dengue en nuestra entidad; asi mismo exhorta respetuosamente a los 570 

Ayuntamientos  Municipales, para que en coordinación con la Secretaría de 

Salud, implementen un programa de descacharrización en sus Municipios 

con el fin de erradicar la propagación del  mosquito transmisor del dengue. 

 

5. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO 

PERIODO). 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción V del artículo 65, de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Oaxaca.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, 

ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de 

los expedientes 15, 21, 24, 26, 28, 30, 40, 41, 46, 48 y 52 del índice de esta comisión 

Permanente de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías, Sostenibilidad y Cambio 

Climático.   

 

6. Asuntos Generales. 


